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	REGLAMENTO GIMNASIA RÍTMICA


	GRUPOS DE EDADES 


	NIVEL

	7 a 8 años 


	5

	9 a 10 años


	4 (Ver anexo UPAG )



	11 a 12 años


	3

(Ver anexo UPAG)



	Desde 13 años


	Norma UPAG: Un máximo de 12 dificultades

mínimo 8 del grupo corporal obligatorio en una relación de 10 a 12 de D1 = 10 y  D2 = 10 sumatoria se divide por 2

Valor Artístico 10 puntos

Ejecución: Código FIG vigente 10.00 máximo



Modalidades

7- 8 años : Manos Libres y cuerda opcional

9 - 10 años : Manos Libres y demás de la Upag

11 - 12 años : Manos Libres,  y demás de la  Upag

De 13 años en adelante : Cuerda, balón, aro, y mazas o cinta

Gimnastas en edad juvenil pueden competir con maza a cambio de cinta
Duración de la música

7- 8 años : 1:00 a 1:15 minutos

9 - 10 años : 1:10 a 1:30 minutos

11 - 12 años : 1:10 a 1:30 minutos

De 13 años en adelante : 1:15 a 1:30 minutos norma FIG
Dificultades Técnicas corporales

Programa de Implementos 7- 8 años

Manos Libres

Combinación libre de elementos obligatorios.

1. Giro coupe (inclinación del tronco hacia delante y pierna libre en Coupé 0.20

2. Giro pasee de 360° 0.20

3. Equilibrio en strech frontal o lateral 180º 0.20

4. Equilibrio en pasee

5. Equilibrio en attitude frontal o lateral 90º 0.20

6. Salto gacela 0.20

7. Salto en cambre 0.20

8. Flexibilidad en arco de rodillas 0.20

Dificultad: Máximo de 2.00 ya que cada elemento tiene un valor de 0.20.

Artístico: 4.00 puntos, 1 para la música, 1 punto para composición de base en

manos libres y 2 por expresividad.

Dificultad mas valor artístico corresponde a 2:00 + 4:00 = 6.00* 2= 3.00 mas la

ejecución de 10:00 puntos para un total máximo posible en Manos Libres.

Para una composición máxima de 3:00 dificultad y artístico norma especial
2.00 + 4.00 = 6.00 / 2 = 3

Cuerda

Norma especial

1. Dos giros de los obligatorios para manos libres coordinados con manejos del

aparato 0.30………………………………………………….0.60

2. Dos equilibrios de los obligatorios para manos libres coordinados con manejos

técnicos del aparato 0.30

3. Dos elementos de flexibilidad de los obligatorios para manos libres coordinados

con manejos del aparato 0.30 ……………………………..0.60

4. Dos saltos de los obligatorios para manos libres coordinados con manejos del

aparato, uno de ellos con pasada por dentro de la cuerda 0.30 cada uno

………….0.90

5. Cada dificultad tendrá un valor de 0.30 teniendo en cuenta 0.10 que se

adiciona por manejo de aparato para un valor de dificultad de 2.70

6. Valor artístico: Como UPAG 9-10 años
La ejecución de acuerdo a la norma UPAG sobre 10:00 puntos para un total máximo

en cuerda de 13:35 gimnasta perfecta.

D1  2.70 + D2 respectivo
Ver anexo UPAG
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